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2. JUSTIFICACIÓN 
 
  La canalización de una vía periférica es una de las técnicas de enfermería más comunes y 
habituales en la asistencia a los pacientes atendidos por el personal de enfermería en una ambulan-
cia medicalizada. 
 Es por ello, que a veces, no damos la importancia suficiente a esta técnica a pesar del riesgo 
de infección que lleva implícita por proceso de inserción de un catéter intravascular periférico. 
  
 A menudo, nos encontramos con situaciones de emergencias donde debemos actuar en po-
cos minutos y realizar esta técnica lo más rápidamente posible, y una infección causada por la inco-
rrecta realización de esta técnica sería una de las complicaciones menos relevantes.  
 Sin embargo, tenemos que ser conscientes que en otros muchos casos, el catéter venoso que 
inserta el profesional de enfermería en ese momento a un paciente, será el que perdure durante va-
rias horas o incluso días. 
 
 Mediante este protocolo, se quiere incidir, por un lado, en la importancia de realizar esta 
técnica de una manera lo más aséptica posible, dada las circunstancias de cada caso particular, y por 
otro lado, se quiere resaltar que todo paciente trasladado a un centro hospitalario por una ambulan-
cia medicalizada, debe ser portador de un acceso intravenoso, siendo la vía venosa periférica la de 
primera elección. 
 
 
 

3. OBJETIVOS 
 
 3.1. Evitar o disminuir el riesgo de infección por la técnica de canalización de una vía veno-
sa periférica. 
 
  - Conociendo la técnica y usando el material adecuado. 
 
 3.2. Disponer de un acceso intravascular, siendo la vía venosa periférica la de primera elec-
ción, en todos los pacientes trasladados por una ambulancia medicalizada a un centro hospitalario. 
 
  - A través de: 
   - Historia Clínica del paciente. 
 

4. ÁMBITO Y DESTINO 
 



 

CANALIZACIÓN VÍA VENOSA  
PERIFÉRICA 

 
 

Versión:28/02/2019 Gerencia de Urgencias y Emer-
gencias Sanitarias Región de 

Murcia 
C/Escultor José Sánchez Lozano, 7-

2ªPlanta 
30005 Murcia 

   

 

Página  4 de 12 

La única copia oficial de este documento está en la Intranet de la Gerencia de Urgencias y Emergencias 061. Antes de utilizar una copia impresa 
asegúrese de que es la versión actualizada verificando su fecha de emisión en  www.061murcia.org. 

 

 Este documento afecta a todos los pacientes susceptibles de ser atendidos por el personal 
sanitario de una ambulancia medicalizada. 
 
 4.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN 
   
  - Pacientes atendidos por el personal sanitario de una ambulancia   
 medicalizada/SUAP que precisan un acceso venoso para la administración de   
 cualquier tipo de solución intravenosa y/o medicación pero no precisan traslado a  un centro 
hospitalario. 
 
  - Pacientes atendidos por el personal sanitario de una ambulancia medicalizada y 
trasladados por la misma, a un centro sanitario.                     
 
  
 
 
  
 4.2. CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 
 
  - Pacientes atendidos por el personal sanitario de una ambulancia   
 medicalizada/SUAP que no necesitan tratamiento por vía intravenosa y no son   
 trasladados a un centro hospitalario. 
 
  - Pacientes atendidos por el personal sanitario de una ambulancia   
 medicalizada que no necesitan tratamiento por vía intravenosa pero sí son  trasladados a un 
centro hospitalario por otro medio diferente. (No ambulancia medicalizada). 

 
5. PLAN DE ACTUACIÓN. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO. LISTADO DE ACTIVIDADES A REALIZAR 
 
 5.1. MATERIAL Y EQUIPO:  
 
  - Guantes no estériles 
  - Gasas estériles, o toallita impregnada en antiséptico (unidosis) 
  - Compresor 
  - Catéter varios tamaños (del número 14G al 24G) 
  - Antisépticos: 
   - Clorhexidina 2% 
   - Alcohol 70% 
   - Povidona Yodada (si no alergia) 
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  - Tapón antireflujo. (Se denomina bioconector o conector valvulado) 
  - Apósito estéril para fijación transparente. Apósito estéril de poliuretano transparen-
te para la fijación del catéter. 
  - Contenedor de material desechable para objetos cortantes o punzantes 
  - Bolsa para material desechable 
  - Jeringa con suero fisiológico para irrigación si no necesita ninguna   
 perfusión. 
Nota: se valorará si preparar tubos de analítica y sistema de vacío de extracción. 
 
 
 5.2. TÉCNICA: 
 

 - PACIENTE CONSCIENTE Y EN SITUACIÓN NO EMERGENTE: 
 

  - Informar al paciente de la técnica que se le va a realizar. 
  - Colocar al paciente en la posición más cómoda y adecuada posible según las cir-
cunstancias. 
  - Situarnos en una posición lo más adecuada posible respecto al paciente  para pro-
ceder a realizar la técnica. 
  - Preparar todo el material necesario y colocarlo lo más cerca del paciente  
 pero evitando los lugares que puedan ser peligrosos ante cualquier sobresalto  
 involuntario del paciente. 
  - Colocación de guantes no estériles (cambiar si se llevaban ya unos). 
  - Elección del catéter según los siguientes criterios: 
   - Edad paciente. 
   - Causa que motiva la punción. 
   - Tiempo estimado de utilización. 
   - Características de los medicamentos y/o soluciones a infundir 
   - Estado general del paciente y particular de las venas. 
   - Comodidad del paciente, siempre que sea posible (mano no   
  dominante….) 
  - En caso de vello excesivo, cortar con tijeras, no rasurar. 
  - Colocar el compresor unos 10-15 cm por encima de la zona elegida 
  - Palpar la vena a puncionar y comprobar que se distiende suficientemente. 
  - Aplicar la solución antiséptica sobre la piel limpia y dejar secar antes de la 
 inserción. (No tocar la piel desinfectada durante la inserción). 
  - Coger el catéter con nuestra mano dominante y fijar la piel de la zona a  
 puncionar con la mano no dominante. 
  - Proceder a la punción y canalización con el bisel hacia arriba (con un  
 ángulo entre 15º y 30º, dependiendo de la profundidad), ligeramente por debajo  
 del punto elegido. 
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  - Progresar (con un ángulo menor para no perforar la vena) hasta la  
 penetración el catéter en la vena. 
  - Confirmar la colocación intravascular comprobando el retroceso/ reflujo de 
 sangre en la recámara del catéter.  
  - Retirar de manera parcial el fiador del catéter y progresar hasta dejar el  
 catéter en el lugar deseado. (Se aconseja haber canalizado al menos la mitad de la longitud 
de la  bránula, y deseable 2/3 del catéter, antes de retirar el fiador-aguja) 
  - Retirar el compresor. 
  - Conectar el tapón. (Bioconector) 
  - Fijar vía con apósito. 
  - Conectar equipo de infusión, abrir el paso y comprobar permeabilidad o  introducir 
suero para permeabilizar la vía si no precisa sueroterapia ni medicación. 
  - Apuntar fecha en el apósito de la vía.    
  - En una situación de emergencia, la canalización de la vía periférica es-
tará enfocada a un mayor aporte de fluidos en corto tiempo por lo que tanto el catéter 
como la vena a elegir tendrán que tener el mayor calibre posible, y la colocación de la 
misma, variará de una patología a otra. 
  - Y si no se puede canalizar en poco tiempo (60-90 segundos) o tras varios 
intentos fallidos (dos o más), plantearse otro medio de vía intravascular (vía in-
traósea). 
 
 5.3. PUNTOS A RECORDAR:  
  - Evitar la punción en miembros pélvicos 
  - No utilizar las venas en un miembro con fístulas arteriovenosas,   
 quemaduras, lesiones cutáneas, pacientes mastectomizadas, zonas esclerosadas  y dolori-
das, venas previamente puncionadas. 
  - Evitar prominencias óseas o articulaciones. 
  - Si es posible, canalizar el miembro no dominante. 
  - En cada intento de inserción, utilizar un catéter nuevo. 
  - No volver a introducir el fiador una vez retirado por el riesgo de perforar y 
 seccionar la cánula de plástico. 
  - Extraer siempre el catéter si existen signos de extravasación, hematoma  por rotura 
de vasos por punción demasiado profunda o traumática o mal funcionamiento. 
 
 
 

6. RECURSOS: 
 
 
 6.1. MATERIALES 
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  - Todo el material fungible que se encuentra disponible en una ambulancia 
 medicalizada. 
 
 6.2. PERSONAL 
   
  - Personal de enfermería cualificado para realizar este tipo de técnica en  
 cada una de las situaciones que se puedan presentar en una ambulancia  
 medicalizada. 
 
 
 

7. INDICADORES DE EVALUACIÓN 
 
 Los responsables de la Comisión de Calidad de la Gerencia del 061de Murcia, realizarán 
una evaluación semestral del seguimiento del presente protocolo, valorando el nivel de cumplimien-
to de los indicadores. 
 
7.1. INDICADORES DE PROCESO 
 
  - INDICADOR 1: 
   - Definición: Toda historia clínica de paciente trasladado a un centro 
 hospitalario por una ambulancia medicalizada, deberá presentar marcada la casilla de vía 
periférica. 
   - Excepciones:   
    1.Cuando haya tenido que trasladarse en este medio de  
 transporte por no existir otra alternativa posible, o por orden del Centro   
 Coordinador de Emergencias, sabiendo que el paciente no precisa este tipo de  
 ambulancia para su traslado al centro hospitalario. 
    2. Cuando tras varios intentos no sea posible su canalización. 
 3. Cuando sea un traslado interhospitalario y ya lleve la vía o vías insertadas se deberá registrar 
como portador de las mismas, se especificará que ya las llevaba el paciente. 
   - Aclaraciones:  
    1. Si no ha sido posible canalizarla o bien se ha   
 conseguido otro acceso intravascular, tendrá que venir especificado en la historia  clínica. 
    2. En caso de no venir marcada la casilla de vía periférica,  
 pero sí se ha marcado en la parte del registro de enfermería la casilla de punción  IV con el 
número de calibre del catéter y del lugar de inserción. 
   - Objetivo: 95%. Se establecerá ponderación.    
- Medición: Auditoria interna: se examinarán diez historias clínicas al mes, de cada una de las bases 
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ANEXO 1. SITIOS ANATÓMICO DE PUNCIÓN 
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